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ministerio del pulpito (continuacionj.—Anuncios. 

D I S C U R S O 

p r o n u n c i a d o por 

S X J L E O I S r X I I I , 

en la solemne recepción de los peresrinos ¡Wknos 

el 16 de Octubre de 1881. 

Si en medio de losciiidados y amarguras de nuestro 

corazon paternal, puede haber para Nos motivo de 

dulce y suave consuelo, vosotros, queridísimos hijos, 

sois los que Nos lo proporcionáis cueste dia con este 

concurso extraordinario y con las |iruebas que con 

vuestras palabras y vuestros hechos venís á dai'uosde 
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vuestra veneración y do vuestro amor iináii imes. En 

tanto que, valiéndoaede toda clase de esfuerzos, se in-

tenta debilitar y apagar eu el [tueblu italiano la sumi-

sión ú la Iglesia de Jesucristo y el amor hacia el Jeíe 

visible que la gobierna, vosotros, venidos aquí de to-

dos los lugares de Italia y que representáis para con 

Nos á esta Italia tal cual ella es realmente eii su muy 

grande mayoria, es decir, como una nación pi-ofunda-

mente católica y fielmente devota al Pontífice Romano; 

en tanto que, por medio de ealua)iiiosas acusa-iones 

se clama boy más alto (pie nunca rpie el Pontificado 

Romano es enemigo de la prosperidad de Italia, voso-

ti'os pi'oclamais, con libreas noble acento, (|uo el Pon-

t iücadoes la principal y más pura gloria de vuestra 

patria, y que no se puede espei'ar para olla prosperi-

dad verdadera y permanente sino en la constante pro-

fesión de la fé católica, en la adhesión sincera al Vica-

rio de Jesucristo, en el respeto á ¡sus derechos invio-

lables. 

Esta actitud vuestra, (pieridísimos hijos, grande y 

vivamente Nos conforta y consuela, puesto que Nós 

vemos que los católicuS italianos comprenden dónde 

está pai'a su patria el ¡¡eligi'o más formidable y cuá-

l(ís son los verdaderos designios de las sedas ene-

migas. 

Estos designios, en efecto, se manifiestan hoy á to-

dos con completa evidencia. Las sectas que han traba-

jado siem|)i'e por abatir á la Iglesia de Jesucristo, y, 

si fuera posible, para que desapareciese el Catolicis-

mo do la faz de la tierra, ahora acrecentadas poi- el nú-

mero, el poder y la audácia, han elegido i)or blanco de 

sus tiros á Italia, donde la fe ealóli(!a ha arrojado |)re-
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fei-éiitemeiite hondas y fuertes raices, donde ha ya 

largos siglos se encuén t ra l a Sede veneranda del Pas-

tor Sup remo , y de dondesed i fundon sobro el universo 

t'al(')lico el es|tíritu de Jesucr is to y los beneficios de 

la Redenc ión . 

E n los congresos que las s e d a s han i-eunido este 

m i s m o año en diversas c iudades de Kuropa , la Ital ia 

católica ha sido objeto de su principal atención. Las 

misnu is sectas han decretado convocar el año próxi-

m o en un congreso solemne ú todas las sectas de\ 

m u n d o , y para fpie el objeto que se proponen no sea 

dudoso para nadie^ han decidido reunii ' lo e;; esta mis-

m a R o m a , en el centro m i s m o del cato l ic ismo, con el 

propós i to de dar el asalto á la m i sma Piedi'a funda-

mental del edificio cr ist iano. 

Entre tanto, para tener s iempre enardecidos los áni-

mos por la ira y prei)aradas nuevas i'uer/.as para la 

guerra de la impiedad, en las reuniones celebradas 

ú l t imamente en R o m a y en muchas c iudades de I tal ia 

se ha d icho y 'proc lamudo, sin misterio ni reticencias 

de n i nguna clase, que se quiere aljolir y sup r im i r [¡ara 

s iempre el Pont i l icado, conti'a el cual , ánu como ins-

titución religiosa, se proiieren las más ati'oces in jur ias 

y los m á s ind ignos vitu|)erios y blasfemias. Y al mis-

m o t iempo se ha empezado á dar vida á nuevas aso-

ciaciones populares que se proponen combatirabierta-

mente cuanto hay en R o m a de católico y de ponti 

íicio. 

As i , las falaces promesas y las ¡¡rotcstas que se hi-

cieron aJ princi|)io y que se i)ublicaroii para e ngañar 

á las a lmas sencil las, de querei'dejai- salva é in lacia 

la religión católica en Ital ia, rodeada de seguridad y 
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(lo respeto la persoiiíi del Hotivaiio Póiilifice, libre é ¡n-

dei)ciidici)t(; M ejercicio de su poder espiriliial, en bre-

ve tiempo fueron desiiieiili las poi' los licelios, y aca-

bai'Oii en la más declarada hostilidad contra la Iglesia 

y su Cabe/a visible. 

Conocidos, por lo tanto, como Nos son los audaces 

propósitos de las sectas, Nós, riueridisimos hijos, 

sentimos la necesidad y el deber de donunciai' ante vo-

sotros V ante todos Ids católicos italianos los graves 

peligi-os que nos amenazan, (^ le nadie se loije ilusio-

nes, persuadidos todos y cada uno de vosotros de (|ue 

se os quiei-e arrancar del seno de vuestra liei'ua Ma-

dre la Iglesia y snstraei-os al yugo suave de .lesuci'is-

to, entregándoos á merced de a(|uellos que preparan á 

vuestra patr ía las más teri'ibles calamidades y ruinas. 

Contra semejantes enemigos os conviene vigilar 

continuamente (lara eludir sus lazos y para guardar 

celosamente á cualquier precio el precioso tesoro de 

la ly, con que la bondad divina os (Mii'iqueció. Habéis 

protestado hallaros dispuestos á hacerlo todo y su (Vir-

io todo por este noble objeto. Obrad, pues, obrad con 

concordia; unios en asociaciones religiosas; concer-

taos en los Cii'culos y Congi-esos calólicos; estrechad 

vuesti'as lilas obedientes y .sumisos en torno de vues-

tros Pastoi-es, y, sobre todo, en torno del Pastor Su-

premo, el Ponli l ice Ivomaiio. Puesto (jiie de su liber-

tad é independencia completas dependen princi|)al-

mente el bien de la Iglesia y del mundo católico, de-

mostrad que esa libertad y esa independencia son ne-

cesarias, y reclamadlas constantemente y por todos 

los medios, conroi'uuí al buen der(!cho y á la justicia. 

I m i cuanto á N(')s, no cesaríMuos nunca de comba-
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til' culi cslo lili; pero es prociso, ¡uluiuás, que loh loa-

Ios hijos no sü limilei) ú enlristecei'so ante la dolo-

i'osa condicion á que se vt> reducido su Padre; deben 

también trabajar por librarle do ella; á vosotroí;, 

sobi'e todo, como Nós os lo deciamo.s liaco un momen-

to, toca esta noi)le tarea, de tal suerte que, en estos 

tiem|)0S tan peligrosos, nadie perinaiie/ca inactivo, 

nadie ceda á la fuerza de los acontecimientos d é l o s 

tiempoSj l iabi luándose á una culpabK; iiidirei'encia en 

presencia de hechos (pie Nós ui i i inyiiao de nuestros 

sucesores aceptarán nunca. 

Acordaos de que el Pastor Suj iremo de vuestras 

a lmas vive en medio de encmi|¿'os, cuyo (klio se pudo 

ver hasta dónde llega en aquella noche, ])ara siempre 

oxeci'able, en que soacompanó á la tumba los restos 

venerandos del Ponliíice', níiestro predecesor, de feliz 

memoria . Acordaos do que la persona del Soberano 

l 'onti l ice y su divina autoridad son arrastrados i)ür 

el fango por una pi-ensa desenfrenada que lanza con-

íra ellas los ultrajes más abominables. Acordaos, en 

lili, de . que en I lal ia y en Koma hay hombres que 

amenazan con ocupar este mismo ])alacio apostó-

lico [lara obligar al Ponli í ice al destierro ó á sufrir 

un cautiverio más duro. 

l'lstos tristes recuerdos os servirán de poderoso 

aguijen para querer siempre compart ir con Nós los 

trabajos y peligros de la lucha, en la cual la victoria, 

Nós no dudamos un momen to ' t k ello, será sin falta 

para la Iglesia. ' 

Mntreianlo, para responder á vuestros deseos, Nós 

l lamamos sobre vosotros la [deniliid de las gracias co-

les¿iales ipic son hoy más que nuiiQa ueecsarias en 
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medio de las actúalos pruebas. Y asi, cerca de la tum-

ba del Pr ínc ipe de los Apósto les , N ó s e levamos 

nuestras manos al ciclo para bendeciros. 

Que esta Bend ic ión sea para vosotros prenda de 

Nuest ra apostó l ica car idad y de Nuestro t ierno afec-

to- que descienda en abundanc i a sobre el i lustre Epis-

copado i ta l iano v sobre el clero; que descienda tam-

bién sobre vosotros todos y sobre vuestras tamduAs; 

que descienda sobre aquel los que os han a compañado 

en espír i tu á esta santa peregr inac ión; que descienda 

sobre la asociación tan meritor ia del Congreso católi-

co y sobre todas las demás ; que descienda, eíi fin, so-

bre I tal ia entera. 

lienodictio Dei, etc. 

S E C R K T A R Í A D E C Á M A R A Y G O B I E R N O . 

O l i ' c j i i l a f . 

Hab iendo de hacerse dentro de un breve plazo el 

pedido do aras para los templos de estas Diócesis que 

las necesiten, los Sres. Curas Pár rocos , l í c ónomos ó 

Encargados de Iglesias, se servirán dar cump l im ien to 

en todo el mes actual á lo prevenido en c ircular de 

esta Secretaria, fecha de 21 de Set jembre ú l t imo , pu-

blicada en el n ú m . I S del B O I . K T I N E C L E S I Á S T I C O . 

— S a l a m a n c a 5 de Nov iembre de 1H81.—/>»/•. M ' i j o U- . 

^ (¡iLÍerdo, Sccreiar io . 

- V • - ' " 7 
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L I B E O S B E F A B R I C A . 

Están despachados los de las parroquias strjuicnles: 

Aldealeiiguo. 

Aldoaseca de Albo. 

Calzada de Vakliii iciel. 

Cereceda. 

Espadaña . 

Gomecello. 

Horcajo Medianero. 

Iñigo. 

Maya (la). 

Miranda de Azan. 

Miranda del Castañar. 

Monieras. 

Monterruli io de la Sierra. 

Moraleja de Huebra. 

Nava de Sotroval. 

Pedrosil lo el Ralo. 

Pinedas. 

Pozos de Hinojo. 

S. Blas de Sa lamanca. 

Sando de Sta. jNlaría. 

S . Martin del Castañar. 

Sla . María de Sando. 

Santiago de la Puebla. 

Trabanca. 

Torre de Martin I^isctial. 

Valdunciel . 

Vellés (la). 

Vil lar de Peralonso. 

C O F R A D I A DE N U E S T R A S E Ñ O R A DE V A L D E J I M E N A . 

I n du l genc i a s concedidas á los Cofrades. 

Una plenuria el dia desii ingreso en laCol'radia, con-

fesando y comulgando. 

Otra plenai'ia á los que en cualquiera dia del año vi-

sitaren en peregrinación el Santuario y comulgasen 

en él. 

Otra ])lenaria á los que en peregrinación le visitaren 

en los días de la Ininuculuda Coiicepcjon, Natividad, 
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Aiiunoirtcion, Piiril icncion y Afíiiiicioii dé la Sina. A'ir-

gcii y pidiesen por el S omo Poiidlice h'ciiiante. 

ÜIra pleiiai'iii á los que confesados y comulgados vi-

sitaren en la liesla del Patrocinio de San José el San-

tuario ó su respectiva Iglesia parrof|UÍai. 

Siete aüos y siete cuarentenas de perdón á los que 

recitaren los gozos de la Virgen San l í s ima y de su 

castísimo Esposo San José, y otro lanto si aplicaren 

esta devocion i)or la salvación de sus liei-maiios los 

asociados. 

Cuarenta dias de indulgencia concedidas por nues-

tro l 'Acmo. 6. i l lmo. Prelado poi' cada acto de devocion 

que practicai'cn ios cofrades como tales, siemi)re que 

rogaren á Dios poi' las necesidades de la Iglesia y del 

Estado, exaltación de nuesti'a santa fé y conversión 

de los pecadores. 

Advertencia. Cuiden los cofrades de avisai' al se-

ñor Presideulc, que en la actualidad lo es el Sr. Arci-

preste Cura Párroco de la de San Pedro de Alba, el 

fallecimiento de los hermanos, para que se celebi'e 

l)or cada nno de ellos en el Santuai ' io la misa que los 

Estatutos prescriben. 

HABITO DE SAN FRANCISCO. 

Entre las muelias g r a d a s e indulgencias con que los 

Sumos l 'onli l ices han eni'iquecido la V . O. Tercera del 

S. P. S . l 'rancisco, se halla la de que todos los Heles 

de ambos so\os que disfiongau ser sepultados con el 
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háb i to del seráfico Patr iarca, ganan ii idii lgciiciu plo-

nar ia ; bastándoles al olbclo pedirle, > u n cuando no 

sean vestidos con él basta despnes de su muerte. 

E s t a indulgencia , concedida por el Pap'^ I.oon X , fué 

con í i rmada por la Sant idad de Clemente X I V en Bre-

ve del l ü de J un i o de 1773. 

M I N I S T K l l l O D l í l A G ü l U - U N A G l U N . 

La Sección de Goboruacion del Conse jo de Estado 

ha emit ido el s iguiente d i c l ámen : 

«Excmo . Sr . : En el mes de Octubre de 1879 el Re-

verendo Ob ispo de As to rga admin i s t ró el Sacramento 

de la Conf i rmac ión eii la parroqu ia de San i a Mar ia de 

la Hañe/.a, provincia de León . 

Cons iderándose desairado el Alca lde por no haber 

sido invitado por el Párroco para ejercer el cargo do 

padi' ino, propuso á la Corporacion mun ic ipa l , y esla 

acordó , que se tras ladaran de la r-arroquia de Santa 

Mar ia á la del Sa lvador los bancos sitiales que los 

Concejales ocupaban en las festividades rel igiosa?; y 

(pie se retirara á la pr imera para pasar la á la segunda 

la subvención que disfrutaba de fondos munic ipa les . 

Contra este acuerdo se entabló recurso de alzada 

por el Pái 'roco, fundándose en que tal med ida era im-

popular: en que la Casa Consistor ia l corresponde á la 

pai 'roquia de San ta Mar ía : en que el templo de esta 

es mas espacioso y está mejor s i tuado que el del Sal-

vador: en (|ue desde t iempo inmemor ia l asisto á la 

parro.ni ia do Santa Mar ia el Ayun tam ien to á las fuu-
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cioiics religiosas l lamadas de tabla: en que so lasti-

man los derechos ci'eados poi- el trascurso del tiempo: 

en qlio es dudoso si los bancos ó sitiales son propios 

del Munic ip io ó de la Iglesia; y por lin, en otras con-

sideraciones aná logas. 

El Gobernador, do conformidad con el dictamen de 

la Comisiou provincial, conf irmó el acuerdo ajielado 

por considerar (jue en cuestiones de decoro no puede 

reconocerse otro Juez que la propia conciencia: que 

es de la exslusiva competencia del Ayui i tamien lo el 

goi)¡erno y dirección de los iutei'cses del pueblo y 

cuanto se redore á los servicios nuinicipales; y que si 

juzgaba lastimados los dereclios civiles de la Iglesia, 

podia acudir el Pái-roco reclamante unte los Tribu-

nales. 

Y l)abi('ndose inlei'|)nesto recurso de alzada |)or el 

Párroco y otros vecinos de la Hañoza, se lia remit ido 

el expediente á informe de la Sección. 

De una certilicacioii ([ue obra en el aparece que el 

cargo de padrino en el Sacramento de la Coní i rma-

cioii admin is trado en la parroquia de Santa Mar ía de 

la Hañoza ha sido ejercido indistintamente ¡¡or los 

Curas párrucos, por particulares, y a lguna vez por 

los Alcaldes; de suerte (|ue no puede decirse que en 

el preseiue caso se haya roto con la tradición por no 

elegir como padrino al alcalde actual; ni en su conse-

cuencia que hayan sido desairados ni ésie ni el Ayun-

tamiento, con tanto mas motivo, cuanto que no existe 

derecho expreso ni tácito para que el Alcalde sea 

noml)rado padrino de condrmac iones . 

Fúti l , pues, es el pretexto en (¡ue el Ayuntamiento 

so ha fundado para dictar el acuerdo de que se trata, 
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puesto .|.ie además de inlViiigir la Iradicioi.al cos-

tumbre fine existe ei) todos los pueblos de España, 

de que las Corporaciones miuHCÍi)ales asistan en las 

festividades religiosas de tabla á las Catedrales, don-

de las liav, y en su delecto á la parroquia mas anli-

gua de lu poblacion, alteró con notoria incom|)elencia 

lo acordado por la Junta municipal al aprobar los 

presupuestos, una ve/, que varió la entidad que habia 

dcpc ic ib i r la subvención consignada en estos para 

atender á los gastos que aquellas festividades oca-

sionen. 

Opina, por tanto, la Sección que se deben dejar sin 

efecto la providencia del Gobernador y el acuerdo del 

Ayuntamiento contra lo que se reclama.» 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 

preinserto dictámen, se lia servido resolver como en 

el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 

v efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. mu-

chos anos. Madrid 20 de Febrero de m i . - O o n ^ a í ' ' ^ . 

- S r . Gobernador de la provincia de León. 

P A P E L S E l - L A D O . 

Creemos conveniente á los Sres. Curas propios y 

demás encargados de las parroquias, el conocimiento 

de las siguientes instrucciones <iue, con motivo de la 

visita que en la diócesis de Almería lia girado el de-

legado de las nlicinas de Hacienda, se publican en el 

IJoleíin EcU'fiiúníícu de dicho Obispado, 
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«I.' ' La ley sólo exigo ú los |)árroeos llevai' oii pa-

j)ol .sollado y de olicio los libros sacrameii lalcs y de 

defunciones. 

2." Que el Vis i tador lio puede inspeccionar los li-

bros de col'radias ni asociaciones [¡iadosas de cual-

íjiiier género f|ue rnesen, ni puede exigir responsabili-

dad por dejar de haberlos. 

3.* Que lio están sujetos á la ins|ieccion del Visi-

tador los libros do culto ó fábrica conforine á la ley vi-

gente, ni deben estar escritos en papel sellado, aiin-

(jue se exigiere este requisito con arreglo al Decreto 

del ano 18.j1 que lo i)rcvenia, pero que no'está vigente. 

4."- No podrán exhibir los ])árrocos los expedientes 

inatr imoniales por no obrar en el archivo parroquial . 

5." Los A'isitadores iio pueden visitar, sin especial 

autor ización, los libi'os parroquiales, ni debe exhibir-

seles sino desde la i'iltima visita practicada i)or estos 

funcionarios, y no de tiempos autei'iores. 

().•' Practicada la visita en una parroquia por el Vi-

sitador de la Keuta, éste tiene obligación de dar, á su 

costa, una certificación de hallarse corrientes los li-

bros visiíndn'^', si asi resultare; ó de consignar en el 

libro de sus actas la clase do faltas que hubiere adver-

tido, el tiempo á que pertenecen y lo demás que pre-

viene la ley. 

7." Los párrocos ó ecónomos actuales no son res-

pousubles de las faltas de sus antecesores. 

8.» Por lieal orden de 9 de Jul io de 1877 so declaró 

l ibres de responsabil idad á los Notarios eclesiásticos 

resiiecto al periodo de la ley de 18 de J un i o de 1870 

hasta el Ueal decreto de, Ü de l'-cbrero de 1875 por ia-
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IVaceionos en el uso de |)a[>el del Sello en las diligen-

cias matriinoniules. 

O.'^y última. Según el Real decreto de 1 2 de Se 

tiembre do 1 8 G 1 , los libros sacramentales y de defun-

ción se extenderán en papel del sello de olicio, pndién-

dose formarlos mismos con papel snüciente para va-

rios años, siemi.i'e que en la primei'a hoja de cada li-

liro S3 expreso [¡or nota aulori/ada, que bastará la 

ponga el párroco, ecónomo ó coadjutor que diere prin-

cipio al libro, el número de los que contenga y el año 

del sello, sin qne, conforme con la Real orden de 1 5 

de Marzo de 18()2, pueda exigirse á nadie limitación 

alguna en el n ú m e r o de renglones que deba contener 

cada pliego de jiapel sellado.» 

MÁXIMAS PARA E L M I N I S T E R I O D E L P U L P I T O . 

(Dm, P . G a y c i i i h s . ) 

(Conliitiiacioii.) 

Por poco que el oradoi' deje percibir que sus miras 

son humanas , pierde todo su cródilo, se juzga pronto 

que i)iensa menos en hacei' re inará Jesucristo que en 

buscar para si un establecimiento. 

Dios distingue los buenos predicadores de los ma-

los, no por el talento, ni ánn por el fruto, sino por 

la pureza de intención. ¿,Seria soportable que el lin del 

preilioador fuese contrario al del sermón? 
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CiiaiK-loel oriidor estudia su sermón debe estudiar 

su corazou, ¡treguntarle si está penetrado de lo f|ue 

prepara para los demás, y decirse á sí mismo, ¿iio se-

r(; yo mas que una lrom|ieta que auiina al combate? 

¿No pelean'' yo tamijieu ciiaudo me toque? 

No siem|)re es tiempo de decir ciertas verdades. Es 

necesario esperar á que se muden las coyunturas y 

circunstancias que pueden hacerlas sospechosas ú 

odiosas. 

Hay también circunstancias en que el predicador 

debe decir la verdad por dura que pai-ezca. El Salva-

dor lo hizo asi, hablando á los Doctores de la ley. No 

siempre el amor á la paz autoriza el silencio: de otra 

inaiieni no hubiera habido j amás márt ires de la 

verdad. 

( 'ada vt;/. que el oi-ador sube al pril|)ito, deberla pro-

ponerse II.1 objeto particular, la estii'pacion de un vi-

cio, el ejercicio de una virtud, la abolicion de un abu-

so, el estaljlecimiento do una práctica piadosa. 

En un ministerio que da el título de maestro, es ne-

cesario estar eri vela conli'a el orgullo, desconfiar de 

su eiiten liuiieiito, de sus talentos, de sus intenciones 

y (le su trabajo: poner toda la esperanza de laobi'a en 

aquel (pie oi)ra en los corazones.— {De la Coi'/x's-
j >011(1 ene id Eclcs iá .s tica.) 

(Se continuarú) 
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tVTN U I V C I O S . 

í j ' i s s í o t o p a l a b r a s d o l a . S S u i a . V í i ' í K O i i . 

Pensamientos de S . Berna id i no de Sena , i 'eunidos 

y traducidos, en parte recopilados y en parte adicio-

nados ó expl icados por el Presbítero D . Mar i ano 

Cidad O lmos , Dr. en Teología y L icenc iado en Dere-

cho C a n ó n i c o . — U n tomito do 120 i )ág inascn 12.", á 

real y medio en rústica^ dos y medio en media |)as.ta y 

tres y medio en tela con relieves. 

Ks nn precioso opúscu lo que se i-ecomienda por si 

m i smo , como el mas opor tuno para promovei-la de-

voción á la San t í s ima \''irgen y adelantar en la per-

fección por el conoc imiento de la.s virtutles de su pu-

r ís imo Corazon. l ín la parte material es in inejorable. 

Los pedidos á la Admin i s t rac ión de la P ropaganda 

Ciiirilica, en Palencia . 

NOEVOS LIBRITOS DE PROPA&AUDil CATÓLICA 

escritos por D. Fé l i x Sa rdá y Sa lvany , p resb í t e ro , 

DIRECTJR DE LA REVISTA POPJLAR. 

BIEN ¿Y OÜÉ? —Hel lexiones cr ist ianas para aliento de 

los déijiles y confi is ion de los malvados en épocas de 

p e r s e c u c i ó n . - U n opi isculo en 8.° á 00 cént imos ejem-

plar. 

LAS PENAS DEL INFIERNO.—Kste opúscu lo forma parte de 

lii sér iede l ihritos t i tu lados: íj'ccíoiips de teolofjia 
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/)/)/)»/«/• osci'ilas por el m i smo au t o r .—Un opúscu lo 

cii 8.", á 00 cént imos ejemplai' . 

Van publ icados 14 libi'itos de esta séi'ic, y el precio 

de cada coleccion es de 5 y medio reales. Po r cada-10 

so dan dos grat is . 

BIBLIOTECA L l & E R i l P A R A USO DE TODO E L MUNDO. 
Coleccion de opúscu los brevís imos sobre mater ias 

de actual idad, al alcance de los m á s vulgares entendi-

mientos y do baratura sin igual para que se haga fácil 

la propaganda del bien en todas partes. Los cuatro 

ú l t imos libi'itos que so acaban de publ icar son los si-

guientes: 

L X I I I . — M i r a que te mii'a Dios. 

LXI\'.—l''.l santo Kos^urio. 

LX\' .—¿Y hay de vím'us purgatorio? 

LXN ' I .—Ca r i ñ o mú» allá de la tumba . 

Han sal ido seseutu y seis l ibr i los , y se pro longará 

indel in idamente la serie. 

Lus pi'ccios son los siguientes: Un e jemplar , 2 

cuartos;—docena, 2 rs . ;—centenar, l ü rs . ;—quin ien-

tos, 75 rs .*—mil , 140 i'S.; la coleccion vale 13 rs. Los 

50 pr imeros l ibritos encuadernados en dos tomos on 

pc.rcaliiia, de 25 cada uno, valen 12 rs. Fi 'anco de por-

tes excepto el sello del certi l icado de 4 rs. 

Dirigirse a D. Miguel Casals , calle del P ino , 5, Bar-

celona. 

I • . i 
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